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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

14 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2012, del Director General de Tributos y
Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el requeri-
miento a don Samar Zaman de subsanación de la solicitud de autorización para
la instalación de máquinas recreativas con premio para el establecimiento de
hostelería denominado “Cafetería Samar Damasco”, sito en la calle Arroyada
del Tesillo, número 15.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Conse-
jería de Economía y Hacienda se ha requerido documentación a efectos de poder subsanar
la solicitud de autorización para la instalación de máquinas recreativas con premio para el
establecimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notificación
al interesado se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el ar-
tículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido
practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar el contenido de dicha Resolución de requerimiento, cuyo
texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido.

En Madrid , a 23 de noviembre de 2012.—El Director General de Tributos y Ordena-
ción y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector Ge-
neral de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

Documentación solicitada:

— Documento acreditativo de la obtención de licencia municipal de apertura y fun-
cionamiento compulsada del establecimiento donde se vayan a instalar las máqui-
nas a nombre del solicitante titular del mismo o, en su caso, de la solicitud de di-
cha licencia o del cambio de titularidad de la misma, sin perjuicio de la admisión
de cualquier documento o certificado del Ayuntamiento correspondiente sobre la
situación administrativa del expediente municipal en el momento de la solicitud
de la autorización de instalación, en el que, además, deberá constar la actividad y
la ubicación del establecimiento.

Madrid, a 5 de noviembre de 2012.—La Jefe del Área de Gestión del Juego, Rosario
García Sanz.
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